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. Comparecen a otorgar la presente escritura pública de FUSIÓN POR CERA: 

    

  

ISIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO 
CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUÉ HACE '-LA 
COMPAÑÍA INMAIA  S.A., COMO 

ABSORBENTE, Y LA COMPAÑIA 

PLANTAVIASA S.A., COMO 

ABSORBIDA.--... cacarornanaenona namotmannananns 

Cuantia: US $ 20,00Do0ranannnnannnninannioaaas 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veintiocho días del mes de Agosto del dos mil quince, 

ante mí DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

Notario Trigésimo de este Cantón cemparecen: El Señor Vicente Joaquin 

Izquierdo Aguilera, de estado cívll casado, de profesión Ingeniero Civil, 

por los derechos que representa en su 8alidad de Gerente General de las 

compañías INMAIA S.A. ; y el señor Vicente Joaquín Izquierdo 

Aguilera, de estado civil casado , de profesión Ingenlero Civil, por los 

derechos que representa en su Balldad de Gerenté General de la 

compañia PLANTAVIASA S.A., Gonferme consta en los nombramientos 

que me presentan y se agregan a la presente matriz notarial, como 

documentos habilitantes; quienes declaran ser de nacionalidad 

. ecuatoriana, mayores de edad, domlelllados en ésta ciudad de Guayaquil, 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien Iéstruidos en el objeto y resultado de 

ésta Escritura a la que comparegeñ en las calidades invocadas, con 

amplia y entera libertad, para su Gtergamiento, me presentaron la minuta 

del tenor siguiente: Señor Notarle! Én 6l Registro de Escrituras Pú     

  

   

    

a su cargo sírvase incorporar una eh la cual conste Ja Fusión po 

Absorción que hace la compañía ÍNMAJA S,A., como Absorbente, y | 
3 

compañía PLANTAVIASA S.A., cómo Absorbida, la misma que se otorgH] DR. PIERO 
THOMAS 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE!] AYCART 
VINCENZIN1 

RRASCO   Ta



  

  

'ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

El señor Vicente Joaquín Izquierdo Aguiléra, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General de la Compañía INMAIA S.A, a quien en adelante 

llamaremos como ABSORBENTE : y el señor VICENTE JOAQUIN 

IZQUIERDO AGUILERA de estado civil casado, profesión Ingeniero Civil, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía PLANTAVIASA S.A., a quienes en adelante llamaremos como 

ABSORBIDA, conforme consta en los nombramientos que me presentan 

y acompañan a la presente; quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía INMAIA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario Séptimo de 

Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, el día veinticinco de 

Noviembre de Mil Novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Quevedo, el cinco de Enero del dos mil. DOS) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho de Agosto : 

del año dos mil quince, de la compañía INMAIA S.A, resolvió «absorber a 

la compañía PLANTAVIASA S.A. Así mismo resuelve aceptar la: 

transferencia de la totalidad del patrimonio de la compañía absorbida a 

* título universal y a valor presente o valor neto en libros, transferencia que 

comprende activos y pasivos; que la compañía absorbente asumirá frente 

a los acreedores de la compañía absorbida, todas las obligaciones tal 

como correspondería a un liquidador. DOS) La compañía PLANTAVIASA 

S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario 

Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, el dia 

veinticinco de Noviembre de Mil Novecientos noventa y nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Quevedo, el cinco de Enero del dos mil; el 

último acto Jurídico — societario de la compañía, fue el de Aumento de 

o capital y reforma de estatuto social, mediante escritura pública otorgada 
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conforme lo dispone el artículo treselentos treinta y slete de la -Ley ¡de 

  

veinticinco de Octubre del dos mil une, inscribiéndose dicha escritura en el 

Registro de la Propiedad de Quevedo, el nueve de noviembre del dos mil 

uno. TRES) La Junta General Universa! Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía PLANTAVIASA S.A., telebrada el día veintiocho de Agosto 

del dos mil quince, resolvió por unanimidad de votos aprobar las 

negociaciones mantenidas con la compañía INMAJA S,A,, respecto de la 

fusión por absorción; aprobar la Fusión Por Absorelón que hace INMAIA 

S.A. , como absorbente con la cempañia PLANTAVIASA S.A.: como 

absorbida, aprobar la disolueión anticipada de la compañía 

- PLANTAVIASA S.A., por efectos de la fusión por absorción que se 

efectúa con la compañía INMAJA $,A,, sín que por éste motivo entre én 

proceso de liquidación conforme le disponen los articulos trescientos 

treinta y ocho, y trescientos setenta y siete de la Ley de Compañias: 

Aprobar la transferencia a titulo univataal y en bloque del patrimonio social 

de la compañía PLANTAVIASA $.A,, a favor de la compañía * INMAIA 

S.A,, transferencia que se la efectúa esmo valor presente o valor neto “en 

libros, comprendiendo activos y Pasivo, TERCERA: FUSION -POR 

ABSORCION Y DECLARACIONBS.» Los representantes legales, de la 

compañia ABSORBENTE y de la compañia ABSORBIDA, debidamente 

autorizados por las Juntas Generales de Accionistas, DECLARAN BAJO 

JURAMENTO: UNO) Que sus refresantadas no han suscrito contrato de: 

obra pública con el Estado Ecuateriano, DOS) Que es voluntad de 3us' 

representadas Fusionarse mediante la Fusión por Absorción: que hace 

INMAJA S.A. como Absorbente een 1 compañía PLANTAVIASA S.A, 

como Absorbida. TRES) Que la eempañía ABSORBIDA se disolvéra 

anticipadamente, sin que por ellé entre en proceso de “liquidación 
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Compañías y procederán a transferle la totalidad de su patrimonio, activbs 'HOMAS 

AYLCART 

asi ¡ HINCENZINA y pasivos a valor neto en libros a favor de la compañía ABSORBENT] E RASCO | 
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CUATRO) Que la compañia ABSORBENTE, asumirá frente a los 

“acreedores de las compañías ABSORBIDAS, todas las obligaciones ta! 

omo correspondería a un liguidador, CINCO) La compañía ABSORBIDA 

“ procede a transferir en bloque todo su patrimonio a favor de la empresa 

ABSORBENTE. SEIS) Que los activos que se transfieren se los efectúan 

a Valor presente o neto en libros, al igual que las cuentas del patrimonio a 

favor de INMAIA S.A. conforme consta en los balances y estados 

financieros que se agregan. SIETE) Que la Compañía ABSORBENTE, 

Aumentara su capital suscrito en la suma de VEINTE MIL DOLARES 

de los Estados Unidos de América, de tal suerte que sumado al actual 

o capital suscrita, el nuevo capital : suscrito es de VEINTE MIL 

| OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, conforme 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionista del 

veintiocho de: agosto del dos mil quince. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes copias de 

los nombramientos de los representantes legales debidamente inscritos 

e de la compañía ABSORBENTE y de la compañia ABSORBIDA; copia 

íntegra de las Actas de Juntas Generales de Accionistas de las 

compañlas antes mencionadas; balances y estados financieros de la 

compañia ABSORBENTE y de la compañía ABSORBIDA.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para ta 

completa validez y perfeccionamiento de esta escritura, (Hasta aquí la 

'minuta). F) Abogado Vicente E. Quinteros Almache, con Matricula número 

cero nueve — mil novecientos ochenta y tres — tres del Foro de Abogados.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la presente 

minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos sus efectos legales.- Lelda esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

- partes, se afirman, ratifican, y firman en unidad de acto conmigo el 

«Natario.- Doy Fé.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA INMAIA S.A. 

  

propietaria de 1.000 acciones ordinarias y noMinativas de cuatro centavos de dólar cada 

una, VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO AGUILERA, propietario de 19,000 acciones 

ordinarias y nominátivas de cuatro centavos de dólar cada Una, quienes representan la 

totalidad de las acciones de las compañías, y quienes deciden constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Acclenletas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre el 

siguiente punto: . 

UNO.-) Conocer y Aprobar Balances | General y Consolidado de las Compañías 

PLANTAVIASA S.A. e INMAIA S.A. 

DOS.-) Conocer y resolver sobre las ñegbelaciones mantenidas con la compañía 

PLANTAVIASA S.A. respecto de la fusión por absorción que la compañia INMAJA S.A. 

realizará sobre éstas. 

 TRES.-) Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el proyecto de la fusión 

por absorción. 

CUATRO.-) Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social de la 

compañía absorbida PLANTAVIASA.S.A. a favor de la compañía absorbente INMAIA 

S.A. : 

CINCO.-) Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital Suscito y Autorizado: como 

consecuencia de lá Fusión y su respectiva Reforma de Estatutos. | | 

Actúa de Presidente Adhoc VICTORIA ALVEAR PALACI cretário 
VICENTE JOAQUÍN IZQUIERDO AGUILERA, La Presidente Ad+Hoc dasopa or 

secretaría se constate el quórum reglamentaflo, hecho que fue efectuada SUR xo 

instalada la Junta General procediendo a 6onbBter y resolver el orde dal der ade 

A fin de tratar el primer punto del orden del dla, toma la palabra vie | ÚOAQ ÍN 

    

 



  

Compañías PLANTAVIASA S.A. e INMAIA S.A. :Los accionistas en este estado 

" proceden por unanimidad 'aprobar los mencionados Balances General y Consolidados 

de las Compañías PLANTAVIASA S.A, e INMAÍA S.A. o 
A continuación la Junta General pasa. a tratar el segundo punto del. orden del día 

tomando nuevamente la palabra. el Gerente General el señor VICENTE JOAQUIN 

IZQUIERDO AGUILERA , y manifiesta que por convenir a los intereses de la empresa 

se requiere que la junta general apruebe las negociaciones que se han mantenido con 

Ñ la compañía PLANTAVIASA S.A. negociaciones orientadas a reflejar la conveniencias 

de esta empresa para fusionarse mediante la absorción, adquiriendo de ésta forma la 

totalidad de sus patrimonios, activos y pasivos. La junta general luego de deliberaciones 

resuelve por unanimidad de votos aprobar las negociaciones mantenidas respecto de la 

fusión por absorción, esto es que absorba a PLANTAVIASA S.A. 

A continuación la Junta General pasa a tratar el tercer punto del orden del día tomando 

nuevamente la palabra el Gerente General el señor VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO 

AGUILERA , quién. expone el contenido de las bases y el proyecto de fusión en los 

siguientes términos, el mismo que ya ha sido aprobado por la compañía que será 

absorbida: 

1.-) Que consecuentemente la compañía que será absorbida compañía PLANTAVIASA 

S.A. se disolverá anticipadamente y procederá a transferir la totalidad de su patrimonio, 

activos y pasivos a valor neto en libros a favor de la compañía absorbente, INMAIA S.A. 

2.-) Que la compañía absorbente INMAIA S.A asumirá frente a los acreedores de la 

compañía absorbida todas las obligaciones tal como correspondería 'a un liquidador. 

La Junta General, luego de deliberaciones resolvió por unanimidad.de votos aprobar la 

fusión que efectúa INMAIA S.A sobre la compañía PLANTAVIASA S.A. aprueba por 

igual unanimidad las bases de la operación y el proyecto de fusión “por absorción 

anteriormente expuesto. 

Acto seguido la junta general pasó a tratar el cuarto punto del orden del día, el Gerente 

General manifiesta que como consecuencia de lo anteriormente resuelto por la junta 

general y en vista de lo acordado por la compañía absorbida, se deberá aceptar la 

transferencia de la totalidad del patrimonio, activos y pasivos de la compañía 

PLANTAVIASA S.A .La junta general, luego de deliberaciones resolvió por unanimidad 

de votos aceptar la transferencia de la totalidad del patrimonio de la compañía 

absorbida a titulo universal y a valor presente o valor neto en libros, transferencia que 

comprende activos y pasivos , y como Quinto punto los Accionistas resolvieron 
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Aumentar el Capital Autorizado” én la suma de CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y suscrito de la co 

INMAIA S.A., en la suma de VEINTE MIL DOLARES de los co REO 
Bios 

uz A SS e Ad A 

  

de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de MS Que a o 
E Mo 

Aumento de Capital Suscrito se lo realiza mediante la emisión de Quinientas mil” 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, como consecuencia de la Fusión , queda 

reformado el Artículo Sexto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que en lo 

sucesivo se leerá así: “ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL.- El Capital Autorizado de 

la compañía es de CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Suscrito de la Compañía es de VEINTE 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

por Quinientas Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos dólar 

de los Estados Unidos de América cada una numeradas de' la cero cera uno a la 

Quinientas Veinte mil inclusive, el nuevo Capital Autorizado de la Compañía es de 

CUARENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (hasta aquí el articulo Sexto). 

Como producto de la Fusión la nómina de accionista quedaría conformada de la 

siguiente manera: Victoria Alvear Palacios, Dos mil acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América cada una, y Vicente 

Joaquín Izquierdo Aguilera, Quinientos dieciocho mil acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

En este estado, la junta general resolvió por unanimidad autorizar al representante legal 

de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública de fusión por 

absorción. 

No habiendo más asuntos que tratar el Gerente General de la junta la declara concluida 

a las once horas, concediendo un receso para la elaboración del acta, Acto seguido, se 

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la misma y para constancía la su 

   
         

certifica. 

PYCAR” 

Sh 

  
 



  

VICENTE 

ACCIONISTA- SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Señor Ingenlero 
VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO AGUILERA . 
Ciudad l 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumple en comunicarle que la sociedad denominada INMAIA S.A,, 
en Junta General Extraordinaria de Aselonistas, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE O£NERAL, por el lapso de cinco años, 
debiendo ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera Individual, 

INMAIA S.A, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquez Ayala, el 25 de noviembre de 
1999, Inscrita en el Registro Mercantil a argo del señor Registrador del Cantón 
Quevedo, el 5 de enero del año 2000, 

Atentamente,      

   VIGENT IZQUIERDO AGUILERA 
GERENTE GENERAL 
CC. 090054003-0 
NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

  

    

  g
=
p
9
8
 

        
  

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL. 
CANTON QUEVEDO 

Ay. Siete de oclubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedo2 gmail.com 

  

Número de Repertorio: 1052 

- Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 39-may-2015 

    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se Inseriblo(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): : 

1.- Con fecha veinte de mayo de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL en el Registro de NOMBRAMIENTOS..... No, 77 celebrado entre: (IZQUIERDO AGUILERA VICENTE 
JOAQUÍN en calidad de ACEPTANTE], [ABAD PACHECO ANDRES ALBERTO en calidad de SECRETARIO(A) AD-HOC 
], [COMPAÑIA INMAIA S.A, en calidad de OTORGANTE]) 

Que se refiere al(los) sigulente(s) bien(es): 

Fipo Bien Cód.CatastraVIdent.Predial No. Ficha Actos 

IZQUIERDO AGUILERA — 0900840030 

QUEVEDO, miércoles 20 de mayo de 2.015 

Impreso alas; 9:43:44 

Elaborado por: Victoria Katherine Béjar Rojas 
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NA —— - Ab. Robert odo Onofre 
13 REGÍSTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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  Av, Siete de octubre y décima tarcera/082-755-473  



       

  

2UBLICA DEL. ECUADOR - 
521]. DIRECCIÓN “GENERAL E AEGISTRO Civit, 

    

INSTRUCCIÓN - W PROFESIÓN OCUPACIÓN * .: 
SUPERIOR. . , _ ANO.CIVIL 

z APELLIDOS Y somares DEL PADRE 
EQUIERDO JUAN . 

: AFELLCOS Y NOMBRES DELA MADBE 
AGUILERA DÓLGABS > > 

LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN. 
¿2 QUEVEOD 
-* 2Q12:07:2? 
Arica DE EXPIRACIÓN 

20251:2? 
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En Quevedo a los veintiocho días del més de Agosto del año dos mil quince, siendg las 

ocho horas en el local ubicado en la Cooperativa 15 de Noviembre, Kilometro 1.5 Vía a 

San Carlos, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PLANTAVIASA S.A., con la aslatencia de su accionista : VICTORIA 

ALVEAR PALACIOS, propietaria de 40 aceleñes ordinarias y nominativas de Un dólar 

de .los Estados Unidos de América éada una, VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO 

AGUILERA, propietario de 19.960 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; encontrándose presente la totalidad del capital 

suscrito y. pagado, quien resuelve instalarse en Junta General de Accionistas para 

conocer y resolver el siguiente orden del dia; 

UNO.-) Conocer y resolver sobre las Regoslaslones mantenidas con la compañla 

INMAIA S.A. respecto de la fusión por abaorelón que ésta realizará sobre la compañía 

PLANTAVIASA S.A 

DOS.-) Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el proyecto de fusión por 

absorción. 

TRES.-) Conocer y resolver sobre la dlsaeluclón anticipada de la compañía por efectos 

de la fusión por absorción. . 

CUATRO.-) Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social, 

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la compañía absorbente. 

CINCO.-) Aprobar Balance Final 

Actúa de Presidente Ad-hoc VICTORIA ALVEAR PALACIOS y de Secretario 

VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO AGUILERA, Él Gerente General dispone que por . 
Cno 

secretaría se constate el quórum reglamentarlo, hecho que fue efectuado, declárando2    
    

    

  

instalada la Junta Genera! procediendo a conó6er y resolver el orden del día apr bado!: 
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fusionar la compañía con la empresa INMAIA S.A. y que, como consecuencia de las 

conversaciones mantenidas resulta beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la 

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta general luego de deliberaciones 

resolvió por unanimidad de votos aprobar las negociaciones mantenidas con la 

compañía INMAJA S.A. respecto de la fusión por absorción. 

A continuación la junta general pasó a tratar el segundo punto del orden del día, 

tomando nuevamente la palabra el señor VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO 

AGUILERA, quién expone el contenido de las bases y el proyecto de fusión en los 

siguientes términos: - 

1.-) Que la compañía que será absorbida, esto es PLANTAVIASA S.A, se disolverá 

anticipadamente, sin que por ello entre en proceso de liquidación conforme lo dispone 

el artículo 377 de la Ley de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a favor de la compañía absorbente, 

INMAJA S.A.. 

2.-) Que la compañía absorbente INMAIA S.A. asumirá frente a los acreedores de la 

compañía absorbida PLANTAVIASA S.A todas las obligaciones tal como 

corresponderla a un liquidador. 

La junta general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de votos aprobar la 

fusión por absorción que realizará INMAIA S.A. sobre la compañía PLANTAVIASA 

S.A y las bases de la operación y el proyecto de fusión por absorción anteriormente 

expuesto. 

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto del orden del día, 

exponiendo la gerencia, que como consecuencia de lo anteriormente acordado la junta 

general deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la compañía. La junta 

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de votos disolver en forma 

anticipada la compañia PLANTAVIASA S.A por efectos de la fusión por absorción 

que se efectúa con la compañía INMAJA S.A. sin que por éste motivo entre en proceso 

de liquidación conforme lo disponen los artículos 338 y 377 de la Ley de Compañlas. 

La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden del día, manifestando que 

como efecto de la fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá 

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor de la empresa absorbente. 

La junta general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir a



  

titulo universal y en bloque el patrimonio social de la compañía PLANTAVIASA S.A a 

favor de la compañía INMAIA S.A. transferencia que se la efectúa como, 
AOS 

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y pasivos.          
   
   

A el 
NAO E 

La junta general pasa a conocer el quínto punto del orden del día, de vértevisado. 

. , os A ANS Balance Final y resolviendo por unanimidad aprobarlo. a 3 
: 0 : ; o ti 

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de votos autoriza Lar” 

representante legal a fin de que efectúe los trámites necesarios para perfeccionar la 

fusión por absorción acordada en la presente junta general y suscriba la 

correspondiente escritura pública. 

No habiendo más asuntos que tratar el Gerente General de la junta la declara 

concluida a las ocho horas cincuenta minutos concediendo un receso para la 

elaboración del acta, hecho que fue se reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la 

misma y para constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de acto con el 

Presidente Ad-Hoc y secretaria que certifica. 

l = —Á 

VICTORÍA ALVEA. cios - 
QA 

ACCIONISTA — PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

  

VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO AGUILERA 

ACCIONISTA- SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



    REpURl 
IDENTIFICACIÓN    LA A Cit, 2     

ESTADO. EL CASADO 
goma 

ÍiCÁ DEL. ECUADOR 

     
    

        

   

    

        

INSTRAJ : . PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
a e : NG-UVL —* 

: pis DEL PADRE - 
AR 

: io ceca 

,. LUGAR PÉCHA BEEXPEDICIN 

e sebemcón 
UA: 

A een caco 

  

    

VINCE) 
CARRASC 

x.   
 



                  

Do, DHIb- 

e to a       
2 de marzo del 2015. 

Señor Ingeniero 

VICENTE JOAQUIN IZQUIERDO AGUILERA 

Cludad 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en comunicarle que le sptiedad denominada PLANTAVIASA 
S.A, en Junta General Extraordinaria de Acelanistas, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de deslgnario GERENTE GENERAL, per ej lapso de cinco años, deblendo ejercer 
la representación legal, Judicial y extrajudicial de lo compañía de manera individual. 

PLANTAVIASA S.A., se constituyó mediante eserítura pública autorizada por el Notarlo 
Séptimo del Cantén Guayaquil, Ab. Eduardo Palquez Ayala, el 25 de noviembre de 

- 1999, Inscrita en el Registro Mercantil a cargo del señor Registrador del Cantón 

Quevedo, el 05 de enero del año 2000, 

Atentamente 

      
A ad Pacheco 

? 'CRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: Acepto el cargo, Quevedo, 02 de marzo del 2015 
rr     

GERENTE GENERAL 

CC. 090054003-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

                   



      

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Av. Siete de octubre y gócima lercaralO52-755-473 

E-MAIL: registroquevedoS registropropiedadquevedo.pob.2c 

  

Número de Repertorio: 598: 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 23-mar-2015 - 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(aron) 
elos) siguiente(s) acto(s): * 

1.- Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince queda Inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL en el Regístro de NOMBRAMIENTOS..... No, 37 celebrado entre; (IZQUIERDO AGUILERA 
VICENTE JOAQUIN sn calidad de ACEPTANTE), (ABAD PACHECO ANDRES ALBERTO en calidad de 
SECRETARIO(A) ADHOC ], [PLANTAVIASA S.A, en calidad de OTORGANTE])) 

Que se refere al(los) siguiente(s) bien(ss): - 

Th Bie        

  

IZQUIERDO AGUILERA 0900540030 743 Nombramiento de Gerente General 

QUEVEDO, martes 24 de marzo de 2.015 

Impreso a las: 15:40:06 

Elaborado por: Angle Micaela Saltos Jaramillo 

NAAA 

  

  

Ab: Robert Alvarado Onofre 
REGI TRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

¿ no , Av Siete de ocjubre y décima tercera/052-755-473 
: a : 
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PLANTAVIASA S.A. 

Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

    

   

  

Cuenta/Grupo Descripcion Valor 

1 ACTIVOS 111,942.76 

ao. ACTIVO CORRIENTE 105,534.81 

1101 . EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 72.37 

110102 BANCOS 72.37 

11010201 "¡BANCO BOLIVARIANO 72.37 

+ (1101020101 BCO BOLIVARIANO CTA CTE 200500378-9 72,37 

1102. ACTIVOS FINANCIEROS 40,912.06 
110207 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 40,912.06 

11020701 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS LOCALES 40,912.06 

1102070105 COMPAÑIAS RELACIONADAS 40,912.06 

11020701050002 HUNMAJA S.A. 40,912.06 

1104 SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 2,629.00, 

110403 ANTICIPOS A PROVEEDORES 2,629.00 

11040301 ANTICIPO PROVEEDORES LOCALES 2,629.00 

1104030101 PRESTAMOS PROVEEDORES 2,629.00 

11040301010003 |ECOPALM- ING JUAN PABLO GUERRA 2,629.00 

1105 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 61,921,38 

110501 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (IVA) 61,930.79 

11050101 IMP.IVA PAGADO 33,351.86 

11050102 RETENCIONES [VA X VENTAS Y SERVICIOS 28,473.93 

110503 ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA 90.59 

11050301 ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 90.59 
12 ACTIVO NO CORRIENTE 6,307.95 

1207 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 6,307.95 

120704 OTRAS INVERSIONES 6,000.00 

12070401 CONTRATISTAS POR SIEMBRAS C-HIPOT. 6,D0D,00 

1207040102 JUAN ELOY ORTIZ -MUISNE 6,000.00 

120706 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 307.95 

12070605 GARANTIA CNEL -PVH5 LOTE BAJAÑA-PALMA 307.95 

2 PASIVOS 11,447.41 

21 PASIVO CORRIENTE 11,447.91 

2107 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 11,347.41 

210701 CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 11,347.41 

21070101 RET. iMP.FUENTE POR PAGAR 3,904.96 

2107010103 1% RET. EN LA FUENTE 563.91 
2107010104 2% RET. EN LA FUENTE 1,736.07 

2107010106 8% RET, EN LA FUENTE 9.42 

2107010107 10% RET. EN LA FUENTE 595.56 

2107010111 1% RET.FTE X DIVIDENDOS 1,000.00 

21070103 RET. (VA POR PAGAR 7,942.95 

2107010301 100% RET, IVA 5,110.17 
2107010302 70% RET.IVA 2,255.74 

2107010303 30% RET. IVA 76.54 

2108 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIÓNADAS 100,00, 
210801 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 100.00 

21080102 ACCIONISTAS 100.00 

2108010201 IZQUIERDO AGUILERA VICENTE ING, (PTMOS.C.PLAZO) 100.00 
3 PATRIMONIO NETO 100,395.35 

31 CAPITAL SOCIAL 20,000.00 

3101 (NG.VICENTE IZQUIERDO AGUILERA 19,960.00, 

3103 VICTORIA ALVEAR PALACIOS 40.00 

33 RESERVAS 13,789.12 
3301 RESERVA LEGAL ' 11,295.87 

3302 RESERVAS FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 2,493.25 

35 RESULTADOS ACUMULADOS 66,606.23 
3501 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERCICIOS ANTERIORES 66,606.23 

* 5350101 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERC. ANTERIORES 66,606.23 

3 (1 [TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO 141,892.76 
7 

ING.CPA7ANDRES ABAD PACHECO 
INTADOR RNC No. 0.2984 

  

 



  

Balance General al 27 de Agosto del 2015 - 

INMAJA S.A. 

és 

E 

$S La 

12030309 DON VICHE 

12030312 lt 6 REINA VICTORIA 

1207 ACTIVOS NO CORRIENTES 

INVERSIONES 

EN PLANTACIONES 

DE BALSA -PLAN DEFOR 

Y POR 

Y DOCUMENTOS POR PAGAR LOCALES 

CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

CON FINANCIERAS 

PAGAR 

OBLIGACIONES 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

POR PAGAR 

A EMPLEADOS 

POR 

POR PAGAR 

DE CLIENTES 

NO CORRIENTE 

CON 

SOCIAL 

ACUMULADOS 

DEL EJERCICIO 

+ 

do en dólares 

PLANTAVIASA S.A. 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

INVERSIONES 

POR SIEMBRAS C-HIPOT. 

ELOY ORTIZ -MUISNE 

ACTIVOS NO 

CORRIENTE 

OBLIGACIONES 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

POR PAGAR 

POR PAGAR 

ACUMULADOS 

GERENTE GENERAL    



A . , , " 
, ( 

Balance General al 27 de sto del 2015 - resado en dólares' 
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INMAJA S.A. 

AL EFECTIVO 

BOLIVARIANO 

11010202 

FINANCIEROS 

Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO 

ACTIVIDADES NO GENEREN 

POR COBRAR LOCALES 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

CUENTAS POR RELACIONADAS 

RELACIONADAS 

SA, 

CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS 

CUENTAS POR COBRAR 

A 

A 

POR COBRAR 

Y OTROS PAGOS 

PAGADOS 

A PROVEEDORES 

11040301 PROVEEDORES 

1104030101 PROVEEDORES DE BALSA 

TRIBUTARIO A FAVOR 

DE IMPUESTO A LA 

PLANTA Y 

EN CURSO 

Y 

DE COMPUTACION 

PLANTA Y 

ACUMULADA   

PLANTAVIASA S.A. 

CORRIENTE 

Y 

BOLIVARIANO 

FINANCIEROS 

CUENTAS POR COBRAR 

CUENTAS POR COBRAR 

RELACIONADAS 

Y OTROS PAGOS 

A PROVEEDORES 

PROVEEDORES 

PROVEEDORES 

TRIBUTARIO A 

DE IMPUESTO A LA 

NO 

  
 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE -FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A., COMO ABSORBENTE, Y 

LA COMPAÑIA PLANTAVIASA S.A., COMO ABSORBIDA CELEBRADA ANTE 

EL DOCTOR PIERO THOMAS AYGART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL. 

      
     

     

Vicente 404quin Izquierdo Aguilera 
GERENTE GENERAL 
INMAJA S.A. 
R.U.C.1290072146001 

GERENTE GENERAL 
PLANTAVIASA S.A. 
R.U.C. 1291700361001



  

   

      

. 
FoRsciO CELA 
JUDICATURA ES 

    

NOTARIO(A) PIERO.THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

“EXTRACTO 

ANN 
_ 20150901030P29454    

  

  

  

  

] Escritura N?: [20150901030P20454 

  

  

“ACTO O CONTRATO: -- 
  

- - A FUSION POR ABSORCIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - [28 DE AGOSTO DEL 2015 " 
  

  

  

  

    

  

   
  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  
  
  

          
  
  

  

  

   
  

  

  

  

      
  

OTORGANTES SS — - 

- Lor OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Nombres/Razón soria! intervininete identidad Mentificacaió Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

" TZQUIERDO AGUILERA REPRESENTAN |... ECUATORIA [COMPARECIEN [INMAIA S.A. COMO GERENTE 
VICENTE JOAQUÍN DOA * CEDULA DSDOSIDOSO [ya TE GENERAL 
IZQUIERDO AGUILERA - REPRESENTAN ECUATORIA [COMPARECIEN [PLANTAVIASA S.A. COMO 
VICENTE JOAQUIN DOA- + [CÉDULA 0900545030 [ya - (TE |GERENTE GENERAL | 

Tn - . Y o. o y 
A FAVOR DE 1 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que fepresenta se interviniente ¡entidad Identificación |'"* 

PUBICACIÓN É Í 
| Provincia Cantón / / Parroquia 

| GUAYAS GUAYAQUIL  ] ROCAFUERTE 

¡DESCRIPCIÓN-DOCUMENTO: / 1 
[OBJETO/OBSERVACIONES: Y po 

CUANTIA DEL ACTO O - . 
[EAS : 2000.00 J / | 

! 
i 

NOTARIO(A) PIER: ol AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA VRIGÉSIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 4 

MEscntura Ne PRO 15030 1030P29454 ¡ O AN] 

[ ACTO O CONTRATO: [ WN 1. /l loe PER 
| AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO / / AN THOMAS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [28 DE AGOSTO DEL 2015 | y 4 AYCART 

] / VINCENZIN 
¿ ERASCU 

¿ f Ae 
E RR  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

    
  

      
  

  

OTORGANTES 

NA A os OTORGADO POR 
- : . : No. 

Persona Nombres/Razón social ata oda Ientficacaló Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

IZQUIERDO AGUILERA REPRESENTAN ECUATORIA fCOMPARECIEN JINMAJA S.A COMO GERENTE 
NR CÉDULA 9900540080 la dr o [EN ERA 

IZQUIERDO AGUILERA REPRESENTAN hrs ECUATORIA JCOMPARECIEN PPLANTAVIASA S.A. COMO 
Natural [VICENTE JOAQUIN ROA . [EEDILA NR EN GERENTE GENERAL 

. AFAVOR DE y 

z ; Tipo Documento de No. Sonafi dodo. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad -: Persona que representa 

UBICACIÓN 

| Provincia Cantón MN - o «Parroquia, o 2. a 

| GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJEFTO/OBSERVACIONES: 

    

  
  CUANTÍA DEL ACIDO. 
CONTRATO: 20000.00 Pa

sa
 

  
  

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART MINCENZINI CARRASCO 

: NOTARÍA TRIBÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

“



    

    

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA FUSIÓN 

POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A., COMO 

ABSORBENTE, Y LA COMPAÑIA PLANTAVIASA S.A., COMO 

ABSORBIDA, que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

 



DOY FE:-QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LAS MATRICES CORRESPONDIENTES A LA 

No.2.643-1 DE 1.999, QUE CONTIENE 1A CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA INMAIA S.A., Y LA No.2.645-2 DE 1.999, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PLANTAVIASA S.A., OTORGADAS EN ESTA NOTARIA, EL 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE RESPECTIVAMENTE, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, DE LA RESOLUCION No.SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0000747, DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA 

APROBACION DE LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA PLANTAVIASA S,A., LA 

FUSION POR ABSOCION QUE HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A..-GUAYAQUIL, FEBRERO 29 DEL 

2.016...- 

   
orante Valencic NOTARIO ENCARGADO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



DOY FE:-QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LAS MATRICES CORRESPONDIENTES A LA 

No.2.643-1 DE 1.999, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA INMAIA S.A., Y LA No.2.645-2 DE 1.999, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PLANTAVIASA S.A., OTORGADAS EN ESTA NOTARIA, EL 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE RESPECTIVAMENTE, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, DE LA RESOLUCION No,SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0000747, DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA 

APROBACION DE LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA PLANTAVIASA S.A., LA 

FUSION POR ABSOCION QUE HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A..-GUAYAQUIL, FEBRERO 29 DEL 

2.016...- 

     
te Valenc... 

OTARIO ENCARGADO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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   NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030000563 

      

  MATRIZ 

  FECHA: 1 DE MARZO DEL 2016, (16:10) 

  TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

  
ACTO O CONTRATO: 

FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO QUE HACE LA COMPAÑIA INMAIA S.A, COMO 
ABSORBENTE, Y LA COMPAÑIA PLANTAVIASA S.A.COMO ABSORBIDA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-08-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:   29454   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

INMAJA S A 

SOCIAL 

- OTORGADO POR . 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

REPRESENTADO POR RUC 1290072146001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000747 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-03-2016 

      NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

  

  

     
    

   



  

NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

1b. Jéssica Rodríguez Endare 
NOTARIA    POR ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QU 

HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A. COMO ABSORBENTE, Y LA COMPAÑÍA 

PLANTAVIASA S.A... COMO ABSORBIDA, celebrada ante el DOCTOR PIERO 

THOMAS 'AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

QUINCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

RESOLUCION No, SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000747, suscrita el 15 DE 

FEBRERO DEL 2016, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION de la DISOLUCION 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA PLANTAVIASA S.A, LA FUSION POR 

ABSORCION QUE HACE LA COMPAÑÍA INMAIA S.A.- GUAYAQUIL, 01 DE 

MARZO DEL 2016.- DOY FE.- 

== LAS 
ABOGADA JESSICA RODRIGUE        

  

GESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   

Marginación: 4-2016 

MARGINACIÓN 

El Registrador de la Propiedad del Cantón Quevedo, CERTIFICA, que 

con el No 978, Repertorio de Propiedad: Se da estricto cumplimiento, con 

fecha 15 de febrero del 2016, a la Resolución No SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16- 0000747 de la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, en relación a lo que se dispone en el Art. Quinto, que los señores 

Registradores de la Propiedad anoten esta Resolución al margen de todas 

las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad 

a esta fecha la Compañía PLANTAVIASA S.A que hoy se absorbe.- 

Cualquier enmendadura o alteración invalida este documento.- Quevedo, 

15 de Marzo del 2016. / 

/ E 
% 

Y Él 

Y pel PEARTÓN QUE UEVEnO= 

  

    

      

    o 
   Ab. Rome Véregra Lombeida 

Registradof de la Propiedad (E) 

Elaborado por Ab. Katherine Quiroz 

  

Parroquia Nicolás Infante Díaz Av Quito y Edmundo Ward. Telf: 052755473 
E-MAIL: registroguevedoDregistropropiedadquevedo.gob.ec 

registradorOrpdequevedo.gob.ec 

> HEGISTO MUNGIA, DE LA PROPIEDAD DE, CANTÓN QUEVEDO



  

  

Su PERINTENDENCIA 
DE COMAS, VALOALS Y MECO       AA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 0 7 4 7 

AE. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de agosto de 2015, se ha otorgado ante la Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de fusión por absorción de la compañía PLANTAVIASA S.A. por la compañía INMAIA S.A., la disolución 

anticipada de la primera, aumento de capital y reforma del estatuto de esta última, habiéndose presentado copias 

de dicha escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable 
No. SCVS-INC-DNICAI-16-0091 del 4 de febrero de 2016 y la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido 
informe favorable No.SCVS-INC-DNASU-SAS-16-0279 de 12 de febrero de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 

de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución anticipada de la compañía PLANTAVIASA S.A.; la 
fusión por absorción que hace la compañía INMAIA S.A. de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se publique por una vez en el portal web institucional 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quevedo inscriba el 
aumento del capital suscrito de la compañía INMAÍA S.A. en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en QUINIENTAS MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una 
de ellas, y la reforma de su estatuto social contenida en el artículo sexto del estatuto, según lo constante en 
dicha escritura 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo y Séptimo del cantón Guayaquil, tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de las compañías 
absorbente y absorbida, respectivamente, del contenido de la presente Resolución y sienten las razones 

correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quevedo: a) inscriba la 

escritura pública fusión por absorción junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la' razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro; y, b) cancele la inscripción correspondiente a la escritura pública de 
constitución de la compañía PLANTAVIASA S.A., en virtud de que dicha compañía ha sido absorbida por la 
compañía INMAIA S.A. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 

Resolución al margen «de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta 
fecha la compañia que hoy se absorbe. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

    

      

Guayaquil, 2, ; 

da : Ja. UL , , PS REA 
Es: TOR ANCHUNDIA PLACES, ES A 

A ¿ INTENDENTE NACIONAL DE COMPAR 45 

Exp/No. 99722 / 99744 t 
Trámite + 33976-2015 $ 

 



Super INTENDENCIA 
Da OPA? Ap VMLRUS Y LLORO     

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA PLANTAVIASA S.A. POR 
INMAIA S.A. DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA PRIMERA, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 
ESTATUTO DE ESTA ÚLTIMA. 

Se comunica al público que la compañía INMAIA S.A., absorbió a la compañía PLANTAVIASA S.A., y la 
disolución anticipada de la compañía absorbida, el aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
absorbente, por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 28 de agosto dé 
2015. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, MatPreE B eppros mediante Resolución No. SCÚS- 
INC-DNASD-SAS-16- el 

8200747 

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: INMAIA S.A; 7 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Quevedo, provincia de Los Rios. . 

2.- DURACION: 50 años, contados desde la inscripción de la escritura de constitución. 

3.- CAPITAL SUSCRITO: VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ 
AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS VEINTE MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada 
una de ellas. 

4.- OBJETO: Dedicarse a la industria maderera, al secado de la madera] 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Presidente Ejecutivo, Gerente 

General Gerente, Comercial y el Directorio. La representación legal está a cargo del Gerente General y 
Presidente Ejecutivo, individualmente. 

| ERs/ cÉ 

Guayaquil, 15 FEB 2016 

 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 
Avenida Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedoOgmail.com 

  

Número de Repertorio: 288 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 10-mar-2016 
  
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con'fecha catorce de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato DISOLUCIÓN ANTICIPADA en el 
Registro de MERCANTIL No. 23 en las fojas 127 a 127 del Tomo 1 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORGANTE], [(PLANTAVIASA S.A. en calidad de A FAVOR]) 

2.- Con fecha catorce de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato CANCELACIÓN DE COMPAÑIA 
en el Registro de CANCELACIONES..... No. 153 en las fojas 242 a 242 del Tomo 1 celebrado entre: 
(¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORGANTE], [PLANTAVIASA S.A, 
en calidad de A FAVOR]) 

3.- Con fecha catorce de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato FUSIÓN en el Registro de 
MERCANTIL No. 24 en las fojas 128 a 128 del Tomo 1 celebrado entre: ((¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORGANTE], [COMPAÑIA INMAIA S.A. en calidad de COMPAÑÍA 
ABSORBENTE], [PLANTAVIASA S.A. en calidad de COMPAÑÍA ABSORBIDA]) 

4.- Con fecha catorce de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en el 
Registro de MERCANTIL No. 25 en las fojas 129 a 129 del Tomo 1 celebrado entre: ((COMPAÑIA INMAIA S.A. en 

» calidad de A FAVOR)) 

5.- Con fecha catorce de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el 
Regístro de MERCANTIL No. 26 en las fojas 130 a 137 del Tomo 1 celebrado entre: (COMPAÑIA INMAIA S.A. en 
calidad de A FAVOR) 

- Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

“ Tipo Bien Cód.CatastraV/Ident.Predial No. Ficha Actos 

* INMAIA S.A 459 Fusión 

INMAJA S.A 459 Reforma de Estatutos 

INMAJA S.A 459 Aumento de Capital 

PLANTAVIASA S. A 458 Disolución Anticipada 

PLANTAVIASA S. A 458 Cancelación de Compañia 

      

     
QUEVEDO, lunes 14 de marzo de 2.016 

Impreso a las: 12:02:43 

Elaborado por: Ab. Katherine Quiroz 
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN 

DE LOS BALANCES GENERALES AL 

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL QUINCE DE LAS COMPAÑÍAS 

PLANTAVIASA S.A. E INMAIA S.A., Y 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 

DOS MIL QUINCE DE INMAIA S.A.------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --=========-- 

En la ciudad de Guayaquil, hoy NUEVE de NOVIEMBRE 

del DOS MIL QUINCE, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Octava a mi 

cargo, los documentos adjuntos, + 
Ñ 

   



      

  

SEÑORA NOTARIA: 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente; sírvase PROTOCOLIZAR en el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, los 

documentos que acompaño a la presente solicitud y que corresponden a la compañía 
INMAIA S.A., siendo estos los siguientes: 

1) BALANCE GENERAL AL 27 DE AGOSTO DEL 2015 DE LA COMPAÑÍA 
PLANTAVIASA S.A.; 

2) BALANCE GENERAL AL 27 DE AGOSTO DEL 2015 DE LA COMPAÑÍA INMAIA 
S.A 

3) BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 27 DE AGOSTO DEL 2015 DE INMAIA 
SA.; 

Estos documentos una vez Protocolizados formarán parte o se agregarán a la escritura 
pública de Fusión POR Absorción, aumento de Capital y Reforma de Estatutos que hace la 
Compañía INMAIA S.A., como Absorbente, y la Compañía PLANTAVIASA S.A., como 
Absorbida, otorgada ante el Notario Trigésiímb de Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart 
Vincenzini Carrasco, el 28 de Agosto del 2014.     
Solicito cuatro testimonios de la Protocolizadión de los documentos mencionados 

. Atentamente, 

Matrícula No. 09-1983-3 

Foro de Abogados del Ecuador 
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Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares! Tra 
Cuenta/Grupo [Descripcion 

1 ACTIVOS 

í1 ACTIVO CORRIENTE 

1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES Al EFECTIVO 

110101 CAJA o 1,344,583 

11010101 CAJA CHICA OFICINA 41.56 

11010103 CAJA CHEQUES - 1,303.02 

110102 BANCOS — 100,71 

11010202 BANCO GUAYAQUIL o 93.82 
1101020203 BANCO GUAYAQUIL CTA.CTEHf 864592-2 93.82 

11010204 BANCO PRODUBANCO o 6.89 

1101020402 BCO PRODUBANCO CTA.CTE.Ht 02120008943 6.89 
1102 ACTIVOS FINANCIEROS o 26,129,50 
110205 DOC Y CUENTAS POR COBRAA ELIENTES NO RELACIONADOS 9,200.00 

11020502 DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUÉ NO GENEREN INTERESES 9,200.00 

1102050201 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES LOCALES 9,200.00 

11020502010114 ¡REFORE! S.A.-CL 9,200.00 

110207 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 6,595.22 

11020701 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS LOCALES 6,595,22 

1102070101 COMPAÑIAS RELACIONADAS 6,595.22 

11020701010004 |TALARESA S.A. Ñ 6,595.22 

110208 OTRAS CUENTAS POR COBRAR NÓ RELACIONADAS 10,334.28 

11020801 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 10,334.28 
1102080101 PRESTAMOS A EMPLEADOS —__ 5,791.57 

1102080102 ANTICIPO A EMPLEADOS 54,29 

1102080105 VARIOS POR COBRAR o 4,488.42 
11020801050023 [VASCONEZ-VASCONEZ AG. AFIANZADO 1,186.16 

11020801050051 [SRI- CAUCION DETERMINACION (BLANTAVIASA) 2,550.62 

11020801050062 [MORALES FELIX ING -ANTIC DEFOR 500,00 

11020801050063 [COELLO CEDEÑO PEDRO ING -ANTIC DEFOR 251.64 

1103 INVENTARIOS _ 49,004.22 

110305 INVENTARIOS DE PRODUCTOS TERMINADOS 47,054.88 

11030501 MADERA DE BALSA -PROD. TERMINADO 47,054,88 

1103050104 BLOQUES ENCOLADOS BALSAAF 34,566,40 

1103050105 MADERA BALSA -PROD TERMINADO 12,488.48 

110307 MERCADERIAS EN TRANSITO. 320.98 
11030701 MERCADER, EN TRANSITO. 320.98 
1103070109 IMPORT.REPUESTOS Y ACCESORIOS 320.98 
110311 INVENTARIOS REPUESTOS, HEARAMIENTAS Y ACCESORIOS 589,29 

11031101 REPUESTOS Y ACCESORIOS 589.29 

1103110103 REPUESTOS MAQUINARIAS 589,29 

110312 OTROS INVENTARIOS 1,039,07 

11031205 SEMOVIENTES a 1,039,07 

1103120501 MULARES o 1,039.07 

1104 SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTIEIBADOS 12,825.19 
110402 ARRIENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 180,00 

11040201 GARANTIAS ARRIENDOS 180.00 

1104020104 OSWALDO IBARRA-HOT, EJECUTIVO 180,00 

110403 ANTICIPOS A PROVEEDORES. 12,645.19 

12040301 ANTICIPO PROVEEDORES LOEALES 12,645,19 
  

   



  

INMAIA S.A. 
Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cuenta/Grupo Descripcion-.. . , : . Valor 

1104030101. ¡[PRESTAMOS PROVEEDORES DE BALSA 7,675,84 

11040301010116 |PEÑAHERRERA VARGAS LUIS -ANTIC 7,483.84 

11040301010124 [VILA CASQUETE LOURDES -ANTIC 112,00 

11040301010127 |ARTEAGA MORA LEONARDO -ANTIC BALSA 80,00 

1104030105 ANTICIPOS A TERCEROS 4,969.35 

11040301050004 [ANTICIPO A TRABAJOS DIVERSOS 350.00 

11040301050016 |MOSQUERA ANIBAL AB. -ANTIC 2,000.00 

11040301050022 [ANDINO SARA AB. -ANTIC 1,000.00 

11040301050023 [MOLINA €: CIA, ABOGADOS -ANTIC 19.35 

11040301050024 |MORAN NELSON AB. -ANTIC . 100.00 

11040301050026 |MINUCHE ZAMBRANO EFREN AB, -ANTIC 1,500.00 

1105 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 87,397.63 

110501 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (IVA) 73,837.20] 

11050101 IMPUESTO IVA PAGADO 57,395.05] ' 

11050102 RETENCIONES IVA X VENTAS Y SERVICIOS 16,442.15] ' 

110502 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (I.RENTA) 13,171.35 

11050201 CRED.TRIBUT. (IMP.RENTA A FAVOR) 5,480.09 

11050202 RETENCIONES RENTA X VENTAS Y SERVICIOS 7,691.26 

110503 ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA 389.08 

11050301 ANTICIPO DE IMPTO. A LA RENTA 389.08 

12 ACTIVO NO CORRIENTE 552,512.06 

1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 163,963.10 

120101 ACTIVOS DEPRECIABLES 241,274.11 

12010101 TERRENOS 148,274.04 

1201010101 TERRENOS 44,961.03 

1201010102 TERRENOS -REVALUADO 103,313.01 

12010103 CONSTRUCCIONES EN CURSO 6,958.23 

1201010305 EN PROC- NAVE PROD.LAM.BALSA 5,109.94 

1201010306 EN PROC- INSTALACION MAQ/EQUIP 1,848.29 

12010105 [MUEBLES Y ENSERES 18,189.77 

1201010501 MUEBLES Y ENSERES 18,189.77 

12010108 EQUIPO DE COMPUTACION 52,186.64 

1201010801 EQUIPO DE COMPUTACION 52,186.64 

12010109 VEHICULOS 1,115.20/ 

1201010901 VEHICULOS 1,115.20 

12010110 OTROS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 14,550.23 

1201011001 EQUIPOS DE OFICINA 9,393.78 

1201011002 EQUIPOS MENORES 5,156.45 

120102 : DEPRECIACION ACUMULADA -77,311.01 

12010205 MUEBLES Y ENSERES -DA -16,461.23 

1201020501 MUEBLES Y ENSERES -DA -16,461.23 
12010208 JEQUIPO DE COMPUTACION -DA -51,072.44 
1201020801 EQUIPO DE COMPUTACION -DA -51,072.44 
12010209 VEHICULOS -DA «1,114.20 
1201020901 VEHICULOS -DA -1,114.20 
12010210 OTROS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO -DA -8,663.14 
1201021001 EQUIPOS DE OFICINA -DA -8,105.02 
1201021002 EQUIPOS MENORES -DA -558.12 
1203   ACTIVOS BIOLOGICOS   381,991.14 
  

  

 



  

INMAJA S.A, 

Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares 
La 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cuenta/Grupo Descripcion 

120303 PLANTAS EN CRECIMIENTO 

12030303 PLANTAVIA $ 3 (STA.ROSA) 

1203030301 PLANTACION DE BALSA PVi13 «STA.ROSA 182,172.78). 

12030303010001 |PVH3 STA.R -LOTE +t 1 e 12,693.13 

12030303010002 |PVH3 STA.R -LOTE +4 2 14,016.64 

12030303010003 |PVH3 STA.R -LOTE H 3 18,257.60 

12030303010004 |PVHA3 STA.R -LOTE ¿+4 24,047.83 

12030303010005 ¡PVH3 STA.R -LOTE H 5 9,743.65 

12030303010006 |PVH3 STA.R -LOTE tt 6 20,129.37 

12030303010007 |PVH3 STA.R -LOTE $ 7 6,073.75 
12030303010008 |PVi3 STA.R -LOTE +t 8 3,026.58 

12030303010009 |PVH3 STA.R -LOTE $9 10,613.54 

12030303010010 [PVH3 STA.R -LOTE $$ 10 6,693.38 

12030303010011 |PVH3 STA.R -LOTE + 11 - 5,650.14 

12030303010012 |PV+t3 STA.R -LOTE $ 12 18,158.67 

12030303010013 |PVi'3 STA,R -LOTE $$ 13 2,631.86 
12030303010014 |PV+H3 STA,R -LOTE $4 14 4,403.00 
12030303010015 [PV+3 STA.R -LOTE tt 15 8,189.41 

12030303010016 |PV+3 STA.R -LOTE tt 16 o 17,844.23 

1203030303 PLANTACION DE GUAYACAN PVH3 609,24 

12030303030001 |PVH3 STA.R -LOTE 7 GUAYACAN 609,24 

1203030305 PLANTACION DE TECA PVH3 175.00 

12030303050001 [PV+f3 STA.R -LOTE 4-12 TECA 175,00 

12030305 PLANTAVIA ¿4 5 (LOTE LEON) . 76,196.06 

1203030501 PLANTACION DE BALSA (LOTE LEON) 76,046.86 

12030305010001 |PVH5 -LOTE 1 BALSA (LOTE LEON) 32,761.35 

12030305010002 |PVH5 -LOTE 2 BALSA (LOTE LEON). 16,063.02| - 

12030305010003 [PV+t5 -LOTE 3 BALSA (LOTE LEON) 27,222.49 

1203030503 PLANTACIONES DE PALMA (LOTÉ LEON) 149.20)" 

12030305030001 |PV+f5 -LOTE 1 PALMA (LOTE LEON). 111.90 

12030305030002 |PVH5 -LOTE 2 PALMA (LOTE LEON) 37.30 

12030306 PLANTAVIA $ 5 (LOTE BAJAÑA]) 72,781.08 

1203030603 PLANTACIONES DE PALMA (LOTE BAJAÑA) 72,781.08 
12030306030001 |PVit5 -LOTE 1 PALMA (LOTE BAJAÑA) 55,996.70 

12030306030002 |Pvit5 -LOTE 2 PALMA (LOTE BAJAÑA) 16,784.38 

12030307 PLANTAVIA 4 5 (SAN FERNANDO) 3,930.83 

1203030701 PLANTACION DE BALSA (HDA SAN FERNANDO) 3,930.83 

12030307010001 [P.B. SAN FER-LOTE + 1 A 3,930,83 
12030308 PLANTAVIA $ 5 (FINCA LA ESPERANZA) 31,672.76 

1203030801 PLANTACIONES DE BALSA LA ESPERANZA 31,672.76 

12030308010001 [P.B. FINCA LA ESPERANZA 31,672.76 

12030309 RANCHO DON VICHE o 2,651.46 

1203030902 RANCHO DON VICHE -GMELINA 2,651.46 

12030309020001 [RANCHO DON VICHE GMELINA -LIMPIEZA, DESBROCE 2,651,46 
12030312 PLANTAC 4 6 REINA VICTORIA. 11,801.93 

1203031201 PLANTACION DE TECA REINA VICTORIA 11,801.93 

12030312010001 |PLANTAC. it 6 LIMPIEZA-DESBROCE . 11,801.93 

1207 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 6,557.82|- 
120704 OTRAS INVERSIONES o 6,557,82         
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Cuenta/Grupo Descripcion Valor 

12070401 “(INVERSION EN PLANTACIONES 6,557.82 

1207040105 PLANTACIONES DE BALSA -PLAN DEFOR 6,557.82 

12070401050001 [CESAR REYES, GERBA S.A. -LP 2,477.32 

12070401050002 ¡CAMPO ELIAS CHAVEZ CHAVEZ -ESMERALDAS 4,080.00 

2: PASIVOS 543,534.86 

21 PASIVO CORRIENTE 432,785.90 

2103 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 33,470.74 

210301 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LOCALES 33,470.74 

21030101 PROVEEDORES 33,470.74 

2103010101 PROVEEDORES DE BALSA 29,589.27 

21030101010339 [ALVAREZ ROMERO MIGUEL ALEJANDRO -PROV 3,920.41 

21030101010406 |REFOREI - PROV 25,668.86 

2103010106 PROVEEDORES DE SERVICIOS 1,560.77 

21030101060058 |INSA -PROV. > 305.07 

21030101060086 |RIVERA GARCIA RAMIRO (INTERNET) 133.00 

21030101060254 |PACITRUCKS S.A. 485.10 

21030101060258 [CLARO 340.60 

21030101060299 |LOPEZ GONZALES GUALBERTO -TRANSP 148.50 

21030101060321 [ENRÍQUEZ IZQUIERDO JOSE ALEJANDRO 148.50 

2103010109 CONTRATISTAS AGRICOLAS 2,320.70 

21030101090003 | QUIJIJE MORALES CALIXTO -LAB AGRIC 709.00 

21030101090007 [QUINTEROS JOSE MARCELO -LAB AGRIC 1,611.70 

2104 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 35,037.45 

210401 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES 35,037.45 

21040101 DOC.X PAGAR BCO.BOLIVARIANO- C.PLAZO 35,037.45 

2107. - OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 140,788.41 

210701 CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 135,263.30 

21070101 " ¡RET, IMP.FUENTE POR PAGAR 5,018.37 

2107010103 1% RET, EN LA FUENTE 1,430.56 

2107010104 2% RET. EN LA FUENTE 1,688.35 

2107010107 10% RET. EN LA FUENTE 799.46 

2107010111 1% RET.FTE X DIVIDENDOS 1,100.00 

21070102 IMPUESTOSS 105,562.19 

2107010201 1V,A.COBRADO 105,562,19 

21070103 RET. [VA POR PAGAR 24,682.74 

2107010301 100% RET. IVA 24,546,02 
2107010302 70% RET. IVA 103.99 
2107010303 30% RET. ¡VA 32.73 
210703 1ESS POR PAGAR 161.61 
21070302 lESS APORTES PERSONALES 161.61 
210704 POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,363.50 
21070401 DECIMO TERCER SUELDO 3,535.48 
21070402 DECIMO CUARTO SUELDO 1,828.02 
2108 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 172,129.91 
210801 CTAS POR PAGAR DIVERSAS/ RELACIONADAS 172,129.91 
21080101 COMPAÑIAS RELACIONADAS, 92,006.88 
2108010102 PLANTAVIASA S.A. X PAGAR C.PL 20,912.08 
2108010103 ECUABALPRO S.A. X PAGAR C.PL 51,094 32| 
21080102 

. 
  

ACCIONISTAS,   80,123.03 | 
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Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares 2 Ny ras A 
Cuenta/Grupo [Descripcion ES] Mi AMA mol ye ] 

2108010201 IZQUIERDO AGUILERA VICENTE ING. (PTMOS. C. PLAZO], [Wdc27 77d) 
2108010203 ALVEAR PALACIOS VICTORIA (PTMOS.C-PLAZO) A 52,398.52/+ ¡ 
2110 ANTICIPO DE CLIENTES 46,385.40] 
211007 ANTICIPOS EXPORTACIONES 46,385,40 

2113 OTROS PASIVOS CORRIENTES 4,973.99 
211301 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 4,973.99 
21130116 SALDO CTA CTE - BCO. BOLIVARIANO 4,621.72 

21130133 CONDOMINIO SIMON BOLIVAR 244,32 
21130135 MORALES FELIX ING -DEFOR 107.95 

22 PASIVO NO CORRIENTE 110,748,96 
2203 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 110,748.96 
220301 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES 110,748.96 

22030101 BANCO BOLIVARIANO PTMO. L-PLAZO 110,748.96 

3 PATRIMONIO NETO 185,779.03 
31 CAPITAL SOCIAL 800,00 
3101 ING.VICENTE IZQUIERDO AGUILERA 760.00 
3103 VICTORIA ALVEAR PALACIOS 40.00 

33 RESERVAS 5,629,89 
3301 RESERVA LEGAL 5,629.89 
330101 RESERVA LEGAL AÑO 2002 273,05 

330102 RESERVA LEGAL AÑO 2003 1,099.37 
330103 RESERVA LEGAL AÑO 2004 1,607.89 
330104 RESERVA LEGAL AÑO 2005 2,649,58 
35 RESULTADOS ACUMULADOS 142,815.64 

3501 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERCICIOS ANTERIORES 142,815,64 
350101 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERC. ANTERIORES 142,815.64 

36 RESULTADOS DEL EJERCICIO 36,533.50 

3601 UTILIDAD Y/O PERDIDA PRESENTE EJERCICIO 36,533.50 
360101 Utilidad y/o pérdida del presente ejercicio 36,533,50 

T TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO 729,313.89 
5 0.00 

   
GERENTE GENERAL 

UIERDO AGUILERA ING.2PA. ANDR     
CONTADOR RNC No. 0.2984 

 



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

PLANTAVIASA S.A. lo 7 
Balance General al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en dólares 5 Á 
Cuenta/Grupo [Descripcion drátog $ 
1 ACTIVOS 111,842.264 
11 ACTIVO CORRIENTE 105,534.81 
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 72.37) 
110102 BANCOS 72.37 
11010201 BANCO BOLIVARIANO 72.37 
1101020101 BCO BOLIVARIANO CTA CTE 200500378-9 72,37 
1102 ACTIVOS FINANCIEROS 40,912.06 
110207 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 40,912.06 
11020701 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS LOCALES 40,912.08 
1102070105 COMPAÑIAS RELACIONADAS 40,912.06 
11020701050002 |INMAJA S.A, 40,912.06 
1104 SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 2,629.00 
110403 ANTICIPOS A PROVEEDORES 2,629.00 
11040301 ANTICIPO PROVEEDORES LOCALES 2,629.00 
1104030101 PRESTAMOS PROVEEDORES 2,629.00 
11040301010003 |ECOPALM- ING JUAN PABLO GUERRA 2,629.00 
1105 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 61,921,38 
110501 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (IVA) 61,830.79 
11050101 IMP.IVA PAGADO 33,351.86 
11050102 RETENCIONES IVA X VENTAS Y SERVICIOS 28,478,93 
110503 ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA 30.59 
11050301 ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 90,59 
2 ACTIVO NO CORRIENTE 6,307.95 
1207 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 6,307.95 
120704 OTRAS INVERSIONES 6,000.00 
12070401 CONTRATISTAS POR SIEMBRAS C-HIPOT. 6,000,009 
1207040102 JUAN ELOY ORTIZ -MUISNE 6,000.00 
120706 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 307.95 
12070605 GARANTIA CNEL -PVHS LOTE BAJAÑA-PALMA 307.95 
2 PASIVOS 13,447.41 
21 PASIVO CORRIENTE 11,497.41 
2107 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 11,347.41 
210701 CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 11,347.41 
21070101 RET. IMP.FUENTE POR PAGAR 3,904,96 
2107010103 1% RET. EN LA FUENTE 563.91 
2107010104 2% RET, EN LA FUENTE 1,736.07 
2107010106 8% RET, EN LA FUENTE 9,42 
2107010107 10% RET. EN LA FUENTE 595.56 
2107010111 1% RET.FTE X DIVIDENDOS 1,000.00 
21070103 RET. IVA POR PAGAR 7,442.45 
2107010301 100% RET. (VA 5,110.17 
2107010302 70% RET. IVA 2,255.74 
2107010303 30% RET. IVA 76.54 
2108 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 100.00 
210801 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 100.00 
21080107 ACCIONISTAS 100.00 
2108010201 IZQUIERDO AGUILERA VICENTE ING, (PTMOS.C.PLAZO) 100.00 
3 PATRIMONIO NETO 100,395.35 
31 CAPITAL SOCIAL . 20,000.00 
3101 ING.VICENTE IZQUIERDO AGUILERA 19,960.00 
3103 VICTORIA ALVEAR PALACIOS 40.00 
33 RESERVAS 13,789.12 
3301 RESERVA LEGAL 11,295.87 
3302 RESERVAS FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 2,493.25 
35 RESULTADOS ACUMULADOS 66,506.23 
3501 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERCICIOS ANTERIORES 66,606.23 
350101 UTILIDAD Y/O PERDIDA DE EJERC. ANTERIORES 66,606.23 
T TAL PASIVOS + PATRIMONIO 111,842.76 

     

  

/    
ING.CPAYÁNDRES ABAD PACHECO 

INTADOR RNC Ko, 0.2984 

   



  

" RINMAJAS. A. 

  

Balance General Consolidado al 27 de Agosto del 2015 - Expresado en TES Ny 
TA DL. a   

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

          

Cuenta/Grupo Descripcion ¡E KCAL e ROA 

1 ACTIVOS * “Sod, DANEO ade a ¿ 

11 ACTIVO CORRIENTE . ATAR] 241.424,58 

1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 1.517,66 1.517,66] 
110101 CAJA 1.344,58 
110102 BANCOS 173,08 
11010201 BANCO BOLIVARIANO 72,37 
11010202 BANCO GUAYAQUIL 93,82 
11010204 BANCO PRODUBANCO 6,89 
1102 ACTIVOS FINANCIEROS 26.129,50 26,129,50 
110205 DOC Y CUENTAS POR COBRAR CUENTES NO RELACIONADOS 9.200,00 
11020502 DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENEREN INTERESES 9.200,00 
1102050201 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES LOCALES 9.200,00 
110207 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 6.595,22 
11020701 OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS LOCALES 6.595,22 
1102070101 COMPAÑIAS RELACIONADAS 6.595,22 
11020701010004 [TALARESA S.A. 6.595,22 
110203 OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS 10.334,28 
11020801 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 10.334,28 
1102080101 PRESTAMOS A EMPLEADOS 5.791,57 
1102080102 ANTICIPO A EMPLEADOS 54,29 
1102080105 VARIOS POR COBRAR 4.488,42 
1103 INVENTARIOS 49.004,22 49.009,22 
1104 SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 15.454,19 15,454,19 

* [110402 ARRIENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 180,00 
110403 ANTICIPOS A PROVEEDORES 15.274,19 
11040301. ANTICIPO PROVEEDORES LOCALES 15.274,19 
1104030101 PRESTAMOS PROVEEDORES DE BALSA 10.304,84 
1104030105 ANTICIPOS A TERCEROS 4.969,35 
1105 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 149.319,01 149.319,01 
110501 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (IVA) 135.667,99 
110502 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (I.RENTA) 13.171,35 
110503 ANTICIPO DE IMPUESTO ALA RENTA 479/67 
12 ACTIVO NO CORRIENTE 558.820,01 558,820,01 
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 163.963,10 163.963,10 
120101 ACTIVOS DEPRECIABLES 241.274,11 
12010101 TERRENOS 148.274,04 
12010103 CONSTRUCCIONES EN CURSO 6.958,23 
12010105 MUEBLES Y ENSERES 18.189,77 
12010108 EQUIPO DE COMPUTACION 52.186,64 
12010109 VEHICULOS 1.115,20 
12010110 OTROS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 14.550,23 
120102 DEPRECIACION ACUMULADA -77.311,01 
12010205 MUEBLES Y ENSERES -DA -16,461,23 
12010208 EQUIPO DE COMPUTACION -DA -51.072,44 
12010209 VEHÍCULOS -DA -1.114,20 
12010210 OTROS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO -DA -8.663,14 
1202 ACTIVOS BIOLOGICOS 381.991,14 381.991,14 
120303 PLANTAS EN CRECIMIENTO 381.991,14 
12030303 PLANTAVIA tf 3 (STA.ROSA) 182.957,02 
12030305 PLANTAVIA $ 5 (LOTE LEON) 76.196,06 
12030306 PLANTAVIA H 5 (LOTE BAJAÑA) 72.781,08 
12030307 PLANTAVIA $ 5 (SAN FERNANDO) 3.930,83 
12030308 PLANTAVIA E 5 (FÍNCA LA ESPERANZA) 31.672,76 
12030309 RANCHO DON VICHE 2.651,46 £ 
12030312 PLANTAC ft 6 REINA VICTORIA 11.801,93 o 
1207 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 12.865,77 12.865,17) 
120704 OTRAS INVERSIONES 12.557,82 AS 
12070401 INVERSION EN PLANTACIONES 12.557,82 AN $ 

1207040105 PLANTACIONES DE BALSA -PLAN DEFOR 6.557,82] AN VA 8 
1207040102 JUAN ELOY ORTÍZ -MUISNE 6.000,99 SE SÍ) PES 
120706 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES IAN US 
2 PASIVOS 514,070,21 [psa 21   
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“XINMAIA S.A. 
Balance General Consolidado al 27 de Agosto del 2015 - Expresado a dólares ne 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

a] 

Cuenta/Grupo Descripcion TA mora. Ja, | 

21 PASIVO CORRIENTE ef , 7 UDS A 2neS Y ¡ 
2103 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 33.470,78 ERA 
210301 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LOCALES  BBATO TA Í 
21030101 PROVEEDORES 33.470,74 o 
2109 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 35.037,45 35.037,45 

210401 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES 35.037,45 
21040101 DOC.X PAGAR BCO.BOLIVARIANO- C.PLAZO 35,037,45]|- 

2107 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 152,135,82 152.135,82 
210701 CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 146,610,71 

210703 1ESS POR PAGAR 161,61 

210704 POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,363,50 
2108 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 131.317,85 131.317,85 
210801 CTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 131,317,95 

21080101 COMPAÑIAS RELACIONADAS. 51,094,82 
21080102 ACCIONISTAS. 80,223,03 
2110 ANTICIPO DE CLIENTES 46.385,40 46.385,40 

2113 OTROS PASIVOS CORRIENTES 4,973,99 4.973,99 
22 PASIVO NO CORRIENTE 110.748,96 110.748,96 
2203 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 110.748,96 110.748,96 

220301 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES 110,748,96 
22030101 BANCO BOLIVARIANO PTMO. L-PLAZO 110.748,96 
3 PATRIMONIO NETO 286.174,38 286.174,38 
31 CAPITAL SOCIAL 20.800,00 
33 RESERVAS 19,419,01 
35 RESULTADOS ACUMULADOS 209,421,87 

36 RESULTADOS DEL EJERCICIO 36.533,50 
T TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO 800.244,59 800.244,59     
  

NOTA: BALANCE GENERAL CONSOLIDADO DE LA FUSION ENTRE INMAJA S.A. Y PLANTAVIASA S.A. 

  

IZQUIERDO AGUILERA 
GERENTE GENERAL " CONTADOR RNC No. 0.2984     

 



      

En 
¡$ NOTA RES E 

_ Yaqui 22! 

DILIGENCIA: A petición del Abogado VICENTE EFRAÍIN-— 

QUINTEROS ALMACHE con Registro profesional número 

09-1983-3 del Foro de Abogados del Ecuador, en NUEVE 

fojas útiles, incluyendo la petición y la presente, 

protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos de la 

Notaría Vigésima Octava a mi cargo, LOS BALANCES 

GENERALES AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL QUINCE DE LAS COMPAÑÍAS PLANTAVIASA S.A. E 

INMAIA S.A., Y BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE DE 

INMAIA S.A. 

    

  

/ 

iii Ab ES 

IA dansa CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 

 



  

7 

Bom E 
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiert-este_ “fe ERCÉF 

TESTIMONIO de la escritura de protocolización DE y LOS 

BALANCES GENERALES AL VEINTISIETE DE AGOSTO 

DEL DOS MIL QUINCE DE LAS COMPAÑÍAS 

PLANTAVIASA S.A. E INMAIA S.A.,, Y BALANCE 

GENERAL CONSOLIDADO AL VEINTISIETE DE AGOSTO 

DEL DOS MIL QUINCE DE INMAIA S.A., el mismo que sello, 

   

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 9 de Noviembre 

del 2015.- 

  

ABOGABA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL E 4 orando 28 

   



Gan, 
y ñ 
a í dl 

Ls, al 

    

Factura: 002-002-000021715 

  

20150901028001123 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20150901028001123 

  

NOTARIO OTORGANTE: VIGESIMA OCTAVA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:20) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER, CUARTO 
  

ACTO O CONTRATO:     BALANCES GENERALES AL. VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE DE LAS COMPAÑÍAS PLANTAVIASA S.A, E INMAIA 
S.A. Y BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE DE INMAJA S.A     

OTORGANTES 

SOCIAL 

QUINTEROS ALMACHE 
VICENTE EFRAIN 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905881686 

DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-11-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AB. VICENTE QUINTEROS ALMACHE 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:     0905881686   
  

  

[OBSERVACIONES: 

   



IN, 

'ZNOTARIA EZ, 
¡3 Vigesmo Octava de Guayaquil 

rn DIC 
20150901028P03698 

   

  

PROTOCOLIZACIÓN 20150901028P03698 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:19) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROYOCOLIZADO: BALANCES GENERALES AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE DE LAS COMPAÑÍAS 
PLANTAVIASA S.A, E INMAJA S A., Y BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE DE INMAJA S.A 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
QUINTEROS ALMACME 
VICENTE EFRAÍN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905881686 

mn AA 

[OBSERVACIONES: 7 A ST 

  
  

     
vernos iene CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA Y ÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob,ec 

Fecha: 

16/MAR/2016 44:28:24 — -Usu: alejandroy 
i a 

Remitente: No. Trámite: | 33976 46] 

VICENTE QUINTEROS 

          

  

            

  

Expediente: 99722| 

RUC: 129007214600   

il
 Razón social: 

  

[INMAJA S.A. 

  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA Y ESCRITURA DE DCTO, 
DDATACSMAI IZADO 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

INSCRITA Y ESCRITURA DE DCTO. 
PROTOCONZADO 

2 Revise el estado de su tranute por INTERNET 38 
Í Digitando No. de trámite, año y verificador = 

  

  
  

 


